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Señor (a)  

DEMANDANTE 

EDUARDO GRAJALES POSSO 

egrajales24@hotmail.com 

YOLANDA MARCELA PARRA LOZANO – APODERADA 

mpasesoriasysoluciones@gmail.com 

HUGO MANTILLA MATEUS 

hugo.mantilla@mantillasesores.com 

Mantilla Asesores SAS 

hugo.mantilla@mantillasesores.com 

DEMANDADO 

HEBRON S.A. 

contabilidad@losvinedos.com.co 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ QUIÑONES – APODERADO 

rodriguezquiñones23@hotmail.com 

gerencia@grupograjales.com 

La Ciudad. 

REF: NOTIFICACION POR AVISO AUTO FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

REF: Verbal No.11001319900120193851002 de EDUARDO GRAJALES POSSO contra 

HEBRON S.A. 
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Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia de fecha 

14 de septiembre de 2023, proferida por la Magistrado(a) Dr.(a) ADRIANA AYALA 

PULGARIN, dentro del proceso de la referencia ORDENO: 

“Se pone en conocimiento a las partes la interpretación prejudicial rendida por el Tribunal 

Andino de Justicia”. 

“Del pronunciamiento efectuado por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina con 

ocasión de la consulta realizada por esta Corporación, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído”. 

En consecuencia, procedo a NOTIFICAR POR AVISO el auto de fecha 14 de septiembre 

de 2023 proferido en el proceso Verbal No.11001319900120193851002 de EDUARDO 

GRAJALES POSSO contra HEBRON S.A. Providencia que se adjunta al presente aviso. 

Se fija por un día en el micrositio que está secretaria tiene en el portal web de la Rama 

Judicial. 

Además, se remite a los correos electrónicos que reposan en el expediente. 

 
Atentamente,    
 

    
 

     

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. N° 1100131990012019-38510-02 

 

Del pronunciamiento efectuado por el Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Andina con ocasión de la consulta realizada por esta Corporación, córrase traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria del presente 

proveído. 

 
Acaecido el intervalo anterior ingrese a Despacho el expediente para continuar con 

su trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

  

  
ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada  
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Interpretación prejudicial emitida dentro del Expediente Interno:
110013199001201938510 02

Tribunal de Justicia CAN <secretaria@tribunalandino.org>
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Para:Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
Oficio N° 325-S-TJCA-2022.pdf; 101-IP-2021.pdf;

Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira
Secretario
Sala Civil
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-

Referencia: Proceso 101-IP-2021

Para los fines pertinentes y por instrucciones del Dr. Luis Felipe Aguilar Feijoó, Secretario
General, me permito enviar en anexo el Oficio No.325-S-TJCA-2022, a través del cual se
notifica la interpretación prejudicial emitida por este Tribunal dentro del proceso de referencia

Atentamente,

Alexandra Viñamagua Taday

--
Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
Calle Portete E 11-27 y Gregorio Munga zona El Batán
Quito - Ecuador
(+593) 2 - 3801980  Ext. (5001)
www.tribunalandino.org.ec
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